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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 23.219/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 

las Fuerzas Armadas sobre notificación Requeri-
miento de desalojo por impago de don Francisco 
Cernada Hernández.

Desconociéndose el actual domicilio de don Francisco 
Cernada Hernández, titular del contrato de cesión de uso 
de la vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle 
Barriada de la Lealtad, n.º 5, de Ceuta, se le hace saber 
por la Subdirectora General de Gestión (P.D. Res. 4/CO/
38236/2004, de 2 de noviembre, B.O.E. n.º 277) del Ins-
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el 
expediente incoado para el ejercicio del desahucio de la 
vivienda, formulado con fecha 8 de febrero de 2005, 
Requerimiento de Pago, al ser la causa de resolución de 
contrato de vivienda militar contemplado en la letra a) 
(«La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las 
cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercuti-
bles al usuario, correspondientes a tres mensualidades») 
del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y 
posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales administrativas y del orden social, y 
finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a 
fin de que proceda al desalojo voluntario en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del presente edicto, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de que 
se instruirá el procedimiento previsto en el artículo 10.4 
a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 23.221/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas sobre notificación Requeri-
miento de desalojo por impago de Don José F. 
Fontanillas Sequeira.

Desconociéndose el actual domicilio de Don José F. 
Fontanillas Sequeira, titular del contrato de cesión de uso 
de la vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle 
Santa Cecilia, n.º 2, Piso 4.º-9, de Narón (La Coruña), se 
le hace saber por la Subdirectora General de Gestión 
(P.D. Res. 4/CO/38236/2004, de 2 de noviembre, B.O.E. 
n.º 277) del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, y en el expediente incoado para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda, formulado con fecha 18 de mar-
zo de 2005, Requerimiento de Pago, al ser la causa de re-
solución de contrato de vivienda militar contemplado en 
la letra a) («La falta de pago del canon arrendaticio de uso 
o de las cantidades cuyo abono haya asumido o sean re-
percutibles al usuario, correspondientes a tres mensuali-
dades») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 
9 de julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, y posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales administrativas y del orden 
social, y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciem-
bre, de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, le re-
quiero a fin de que proceda al desalojo voluntario en el 
plazo de un mes, a partir de la publicación del presente 
edicto, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento 
de que se instruirá el procedimiento previsto en el artícu-
lo 10.4 a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 23.222/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas sobre notificación Requeri-
miento de desalojo por impago de don Jesús M. 
Serrano Chaparro.

Desconociéndose el actual domicilio de don Jesús M. 
Serrano Chaparro, hijo de don Jesús M. Serrano Domínguez 
(fallecido), el cual era titular del contrato de cesión de uso de 
la vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle Joa-
quín García Morato, n.º 9, Piso Bajo-A, de Utrera (Sevilla), 
se le hace saber por la Subdirectora General de Gestión 
(P.D. Res. 4/CO/38236/2004, de 2 de noviembre, B.O.E. n.º 
277) del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, 
y en el expediente incoado para el ejercicio del desahucio de 
la vivienda, formulado con fecha 26 de enero de 2005, Re-
querimiento de Pago, al ser la causa de resolución de contra-
to de vivienda militar contemplado en la letra a) («La falta 
de pago del canon arrendaticio de uso o de las cantidades 
cuyo abono haya asumido o sean repercutibles al usuario, 
correspondientes a tres mensualidades») del artículo 10, 
párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada por 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, y posteriormente por la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales admi-
nistrativas y del orden social, y finalmente por la Ley 62/
2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social. En consecuencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, le requiero a fin de que proceda al desalojo voluntario 
en el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente 
edicto, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de 
que se instruirá el procedimiento previsto en el artículo 10.4 
a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 23.224/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación Re-
querimiento de desalojo por impago de don Ra-
món de la Torre Sánchez.

Desconociéndose el actual domicilio de don Ramón 
de la Torre Sánchez, titular del contrato de cesión de uso 
de la vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle 
Av. de Otero, s/n, esc.ª 10, Piso 6.º-B, de Ceuta, se le 
hace saber por la Subdirectora General de Gestión (P.D. 
Res. 4/CO/38236/2004, de 2 de noviembre, B.O.E.
n.º 277) del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, y en el expediente incoado para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda, formulado con fecha 26 de 
enero de 2005, Requerimiento de Pago, al ser la causa de 
resolución de contrato de vivienda militar contemplado 
en la letra a) («La falta de pago del canon arrendaticio de 

uso o de las cantidades cuyo abono haya asumido o sean 
repercutibles al usuario, correspondientes a tres mensua-
lidades») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, y posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales administrativas y del or-
den social, y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social. En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
le requiero a fin de que proceda al desalojo voluntario en 
el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente 
edicto, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento 
de que se instruirá el procedimiento previsto en el ar-
tículo 10.4 a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 23.226/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas sobre notificación Requeri-
miento de desalojo por impago de doña Teresa 
Cereza Reina.

Desconociéndose el actual domicilio de doña Teresa 
Cereza Reina, beneficiaria del contrato de cesión de uso 
de la vivienda militar, por no hallársele en el de la Calle 
Pozo del Rayo, n.º 4, de Ceuta, se le hace saber por la 
Subdirectora General de Gestión (P.D. Res. 4/CO/38236/
2004, de 2 de noviembre, B.O.E. n.º 277) del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expe-
diente incoado para el ejercicio del desahucio de la vi-
vienda, formulado con fecha 8 de febrero de 2005, Re-
querimiento de Pago, al ser la causa de resolución de 
contrato de vivienda militar contemplado en la letra a) 
(«La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las 
cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercuti-
bles al usuario, correspondientes a tres mensualidades») 
del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y 
posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales administrativas y del orden social, y 
finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a 
fin de que proceda al desalojo voluntario en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del presente edicto, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de que 
se instruirá el procedimiento previsto en el artículo 10.4 
a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 23.289/05. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente número 6 de Ferrol sobre Asistencia 
Marítima (buque: José Benito).

Don Luis Insua Meiras, Capitán Auditor del Cuerpo 
Jurídico de la Defensa, Juez Marítimo Permanente de 
Ferrol, número 6, por medio del presente, hago saber:
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Que por este Juzgado de mi cargo se instruye expe-
diente con motivo de la Asistencia Marítima prestada los 
días 17 y 18 de julio de 2004, por el pesquero Playa de 
Bares al de su misma clase, de bandera española, deno-
minado «José Benito», con puerto de arribada Celeiro 
(Lugo), el día 18 de julio de 2004.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O.E. 
núm. 310) Reguladora de la materia, a fin que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se perso-
nen en forma y comparezcan aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos ante este Juzgado, sito
en 15401 Ferrol, calle María, 224, 2.º Edificio Servicios 
Generales, en el plazo de treinta días a partir de la publi-
cación del presente edicto.

Dado en Ferrol, a 6 de mayo de 2005. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 23.279/05. Anuncio Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central por el que se hace pública la 
notificación del expediente RG. 4441/02.

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, en el recurso extraordinario de revisión promovido 
por don Miguel Ángel García Cancio, contra liquidacio-
nes n.º A2805401180001475 y A2805401500025300, 
giradas por la Administración de El Escorial, por el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 
1998, acuerda: Declararlo inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advirtiéndole 
que contra esta resolución, definitiva en vía económico-ad-
ministrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar del 
día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–Vocal Jefe de la V.ª 1.ª: 
M.ª Rus Ramos Puig. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 23.231/05. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en Andalucía Oriental, relati-
va al expediente de Expropiación Forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras de eje-
cución del Proyecto Clave: 12- GR- 3150 , Autovía 
del Mediterráneo. CN-340 de Cádiz y Gibraltar a 
Barcelona, Tramo: Enlace de Polopos-Enlace de 
Albuñol. Término Municipal: Rubite, Polopos, 
Sorvilan y Albuñol.

Con fecha 15 de diciembre de 2004, la Dirección Ge-
neral de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó 
a esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras correspondientes conforme lo estableci-
do en el artículo 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 
de julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las decla-
raciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a 
los fines de expropiación, ocupación temporal o imposi-
ción o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Estado, 
que en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, se declara la ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las mencionadas obras. A tenor de ello, la tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar a lo previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el artículo 98 de la citada Ley de Expropiación 
Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de 

su artículo 52, así como a lo previsto en el artículo 56.2 
de su Reglamento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación For-
zosa en los términos y a los efectos previstos en los ar-
tículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio de los Ayuntamientos 
de Rubite, Polopos, Sorvilan y Albuñol y en los de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Oriental. Además de en los medios antes citados, del se-
ñalamiento se dará cuenta a los interesados mediante ci-
tación individual y a través de la inserción del presente 
Anuncio en el diario «Ideal» de Granada, así como en el 
Boletín Oficial de la provincia de Granada y en el Boletín 
Oficial del Estado. La publicación en los Boletines Ofi-
ciales, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias de los mencionados Ayuntamientos durante 
los días y horas que se especifican en aquella y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representa-
dos por persona provista de Poder debidamente autoriza-
do, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes 
Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar -a su costa- de 
Peritos y de Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y hasta el 
momento en que se proceda al Levantamiento de las citadas 
Actas Previas a la Ocupación, los interesados, así como todas 
aquellas personas cuyos derechos o intereses legítimos hayan 
podido omitirse al elaborar la relación de bienes y titulares 
afectados, podrán formular por escrito ante esta Demarcación 
(Avenida de Madrid, n.º 7. Primera Planta. Granada) cuantas 
alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan podido producir al confec-
cionar la relación de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el periodo seña-
lado, los interesados tendrán a su disposición los Planos-
Parcelarios de expropiaciones en los Ayuntamientos de 
Rubite, Polopos, Sorvilan y Albuñol y en las dependen-
cias de esta Demarcación de Carreteras.

Granada, 4 de mayo de 2005.–El Jefe de la Demarca-
ción, Juan Francisco Martín Enciso. 

 23.237/05. Resolución de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Andalucía Oriental relativa al 
expediente de Expropiación Forzosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras de ejecución 
del Proyecto Clave: 33-GR-2660. Mejora de la 
Intersección en CN- 340. P.K. 334,100. Tramo: 
Motril-Calahonda. Término municipal: Motril.

Con fecha 24 de junio de 2004, la Dirección General 
de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó a 
esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras correspondientes conforme lo estableci-
do en el art. 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de 
julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las declara-
ciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los 
fines de expropiación, ocupación temporal o imposición 
o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Estado, 
que en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, se declara la ur-
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las mencionadas obras. A tenor de ello, la tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar a lo previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-

piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de su 
art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su Regla-
mento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación For-
zosa en los términos y a los efectos previstos en los
arts. 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio del Ayuntamiento de 
Motril y en el de la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Andalucía Oriental. Además de en los medios antes 
citados, del señalamiento se dará cuenta a los interesados 
mediante citación individual y a través de la inserción del 
presente Anuncio en el diario «Ideal» de Granada, así 
como en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y 
en el Boletín Oficial del Estado. La publicación en los 
Boletines Oficiales, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares 
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y 
a aquellos de los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias de los mencionados Ayuntamientos durante 
los días y horas que se especifican en aquella y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representados 
por persona provista de Poder debidamente autorizado, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, 
pudiendo hacerse acompañar -a su costa- de Peritos y de 
Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al Levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (Avenida de Madrid, n.º 7. 
Primera Planta. Granada) cuantas alegaciones estimen 
oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir al confeccionar la rela-
ción de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período señala-
do, los interesados tendrán a su disposición los Planos-Par-
celarios de expropiaciones en el Ayuntamiento de Motril y 
en las dependencias de esta Demarcación de Carreteras.

Ayuntamiento de Motril: Día 31 de mayo de 2005:

Finca: 20. Titular: Alfredo Amestoy Eguiguren. Su-
perficie a expropiar: 1610 m2. Hora de citación: Doce 
horas treinta minutos.

Finca: 21. Titular: Emilio Jesús Medina Gijón. Super-
ficie a expropiar: 399 m2. Hora de citación: Doce horas.

Finca: 68. Titular: Francisca María Jiménez Lupion. Su-
perficie a expropiar: 1180 m2. Hora de citación: Doce horas.

Finca: 69. Titular: Marcos Corzo Santiago. Superficie 
a expropiar: 89 m2. Hora de citación: Once horas treinta 
minutos.

Finca: 128. Titular: Grúas Molina Olea, S.L. Superfi-
cie a expropiar: 120 m2. Hora de citación: Once horas 
treinta minutos.

Finca: 129. Titular: Estrella Rodríguez Sabio. Superfi-
cie a expropiar: 65 m2. Hora de citación: Once horas.

Finca: 130. Titular: Cecilio Noguera Cabrera. Superfi-
cie a expropiar: 184 m2. Hora de citación: Once horas.

Finca: 131. Titular: Ministerio de Medio Ambiente. 
Confederación Hidrográfica del Sur. Superficie a expropiar: 
126 m2. Hora de citación: Doce horas treinta minutos.

Finca: 224. Titular: Juan Vázquez Fernández. Superfi-
cie a expropiar: 399 m2. Hora de citación: Diez horas 
treinta minutos.

Finca: 225. Titular: Manuel Rivas Carrasco. Superfi-
cie a expropiar: 24 m2. Hora de citación: Diez horas 
treinta minutos.

Granada, 25 de abril de 2005.–El Jefe de la Demarca-
ción, Juan Francisco Martín Enciso. 


